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MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALES\
INFORMACION SUJETA A CLASIFICACION: La presents lnformaclén queda sujela a las

dlsposlclones aplicables en malen’a de lransparencia.

Por, un uso responsable del papel, Ias copies de
conbcimiento de este asunto son remitidas via e/ectrénica.

FECHA DE EXPEDICION: l
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Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos

Con fundamento en los artlculos 135 fraccién IV. 153 fraccién Vll de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Amblente; 1, 2 fraccién l. 3 fraccién ll, 30, 31, 32 y
33 del Reglamento en Materia de Registros, Aulorizaciones de Imporlaclén y Exporlacién y Certificados de Exponacién de Plagulcidas. Nutrlemes Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X, Xll y XIV del Reglamento Interior de la Secretarla de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece Ia
Clasificacién y Codlficacién de Mercanclas cuya lmporlacibn y exporlacién eslé sujela a Regulacién por parte de las Dependencies que integran la Comlsién Intersecretarial
para el Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Ferlllizantes y Suslancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién de mercanclas cuya importacién
y exporlacién esté sujela a regulacién por pane de la Secretarla de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiclones aplicables, se expide Ia presente autorizacién
de importacibn a favor de la empresa denominada
NOMBRE o RAZON SOCIAL , _ ‘ R.F.C. 5 C.U.R.P. VIGENCIA lNlClAL
VELSlMEX, S.A. DE c.v.
ORlENTE 3 ZONA ORIENTE LT. 45 , VEL880624879 fl ? GM 2818 -
PARQUE lNDUSTRlAL ATITALAQUlA ‘ VIGENCIA FINAL
CP. 42970, ATITALAQUIA, HIDALGO _ 01/09/2017
Teléfono. 01 (778) 738 03547, Fax. 01 (778) 738 0355
Correo-e. msoto@velsimex.com / .

NOMBRE COMERCIAL ‘
CIPERMETRINA TECNICA (ClPERMETRINA) ,
NOMBRE QUIMICO l IUPACx ‘5 ’ ‘

, (i)-Alfa-ciano-3-fenoxibencil(i)—cis, trans-3-(2,2-diclorovinil)-2,2-dimetilciclopropanocarboxilato l
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FlSlCO A

III 52315-07-8 LIQUIDO
CONCENTRACION EN (”/o) O COMPOSICION
NO MENOS DE 92.000
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT , FRACCION ARANCELARIA

\ ,

300,000 LITROS 300,000 I KlLO \ ’" 2926.90.09
OBJETO DE LA IMPORTACION
DISTRIBUCION ~
PAIS DONDE SE ELABORA 0 = PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
PRODUCE EL PRODUCTO _ .
IND . IND SAU BHS EGY MLT MAR GBR ZYA ALTAMIRA, TAMAULIPAS

DEU BEL ESP USA MANZANlLLO, COLIMA
TAMPICO, TAMAULIPAS
VERACRUZ, VERACRUZ.

/
“\ EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL

DE MATERIALES Y ACTIVIDADES RIESGOSAS

LIC CESAR MURILLO JUAREZ
LA PRESENTE AUTORIZACION SE DTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Ejército Nacional No. 223, Col. Anéhuac, C.P.11320, Del. Miguel Hidalgo,
Ciudad de México, Tel. 01 (55) 5490 0900 www.5emarnat.gob7\x
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION
|. La presente autorizacién no exime al autorizado del dumplimlento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
lnstrumento legal aplicable en la materia. '

ll. Esta autorlzacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimlento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposlcién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera orinarse asi como e Ias sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo/;anterior con fundamento en lo establecido en los artfculos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecoléglco y la Proteccién al Ambiente. \‘

lll. En caso de ocurrlr un derrame, infiltracién, descarga o verlido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
lnmedlato a la Prol uradurla Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asl como Ilevar a cabo las
acclones contenidas en su PrOgrama de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accldentes. \

l/

lnformativo:
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS nL’Jmero 163300121A0978
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C.c.e.p. QFB. Martha Garciarivas Palmeros, Subsecrelarla de Gestién para la Proteccién Ambienlal.— Presente.
Llc. Migu l Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.— Presente
Karla lsab l Acosta Resendi, Directora General de lnspeccién Ambiental en Puenos, Aeropuertos y Fronteras.- kac‘osta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez, Subdlrector de Analisis de Riesgo de Plantas en‘Operacién Gubernamenlal.- Presente.
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